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A ÍA JUSTA Goniráb DE ACCIONISTAS DE 
  

ai 
HENRY IARCJO CTA. IDA. (HENAO, 

De ecuerdo con l: O me hiciera le Junta 

General Ordinaria y e cuncliido con las 

Disvosiciones ensna 

  

en esrmeciel en la -— 

perte pertinente del Artículo No. 321 Resolución 90.1.5.3.005 pro- 

cedlendo a la veri 

   
nélisis de los Estados Finencieros - 

Le 
1 

correspondientes al an los cusles monificsto lo siguiente: 

la adninistreción de la comneñie, no t H
o
 ene ninguna novedad,he sido 

menejade de ecuerdo a los Tstotutos de le Empresn.- 

Ta custodia de la correcsvonden es,se € 

van de acuerdo e normos de € rol interno y ce las disposiciones - 

lesales.- 

1 TMibro de Actes de Junta General y el Libro de Acciones,se 6-1 

cuentron conforme a le disnuesto en la Jey y el Reglemento de Compa 

SÍas ._ 

Desvués de efectuar las pruebas correspondientes entre 08 Libros - 
D 

Contebles y Estados Tinencicros, se oncuentra que los mismos hon sl 

De
 

- - 

elaborados de ecuerco a lo cinios de Contobilidod.- 1ó
 vri a 

: + y Or comi AQ 

To corna“ía no ha efectuedo transacciones en el año 12005, teniendo 

2] 
/ »revisto pera el año 1: 

. bed no a MO, 

Gueyocuil, ¿0 de lao de 109%. 

  

 


